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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE 

INTERDICCIÓN" NO ES ARMONIZABLE CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 1a. 

XL/2019 (10a.); Publicación: Viernes 31 de Mayo de 2019 10:36  h  

La capacidad jurídica es un atributo universal, inherente a todas las personas en 

razón de su condición humana y no hay ninguna circunstancia que permita privar a 

una persona del derecho al reconocimiento como tal ante la ley o que permita 

limitar ese derecho. En este sentido, el reconocimiento de la capacidad jurídica 

está vinculado de manera indisoluble con el disfrute de otros derechos humanos 

como el de acceso a la justicia, a la igualdad y a la no discriminación, al debido 

proceso, al de audiencia, al de una vida independiente, a la privacidad, a la 

libertad de expresión, a la participación e inclusión en la sociedad, etcétera, por lo 

que la figura de "estado de interdicción" no es armonizable con la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

PRIMERA SALA 

Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros 

Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente, Luis María Aguilar Morales, quien reservó su derecho para formular 

voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María 

Dolores Igareda Diez de Sollano. Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 

2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 


